
Expediente: 229/23
Carátula: SORIA GUILLERMINA Y OTRA. C/ RIVADENEIRA RAMONA DEL CARMEN S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20173551127 - SORIA DE GONZALEZ, GUILLERMINA-ACTOR
20173551127 - CHAVEZ DE MENDEZ, AUDELINA-ACTOR
27181590721 - RIVADENEIRA, RAMONA DEL CARMEN-DEMANDADO
90000000000 - RIVADENEIRA, JOSE-DEMANDADO
90000000000 - RIVADENEIRA, JUAN CARLOS-DEMANDADO
90000000000 - RIVADENEIRA, RAMÓN-DEMANDADO
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CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 229/23

*H3080097895*
H3080097895

AUTOS: SORIA GUILLERMINA Y OTRA. c/ RIVADENEIRA RAMONA DEL CARMEN s/
DESALOJO. EXPTE N°229/23.Documentos 1 CJM

 Presento a despacho e informo a la Sra. Jueza, que en fecha 10/09/2025 el Juzgado de Paz de
Famaillá devuelve cédula de constatación sin diligenciar por falta de movilidad correspondiente.
Asimismo informo que se puso en conocimiento del letrado lo informado y hasta la fecha no acreditó
el pago correspondiente. Es todo cuanto tengo para informar.Monteros, 18 de septiembre de 2025.
FDO. MARÍA ROCÍO GUERRA. DIRECTORA.-

 Monteros, 18 de septiembre de 2025.

 I- Téngase presente lo informado por la acturaria. Atento a ello, no habiendo dado cumplimiento el
letrado con la movilidad necesaria y siendo que no existe tiempo material para el diligenciamiento de
la cédula de constatación, dispongo: a)- Suspendase la audiencia de Conciliación y proveído de
pruebas que fuera fijada para el dia 22/09/25 a hs. 09:00. b)- Acompañada que sea la movilidad

por la parte interesada reprogramese la audiencia referida.

 II- Líbrese cédula, libre de derecho, al juzgado de Paz de Famaillá a fin de notificar a los
demandados de la suspensión de la audiencia fijada para el día 22/09/2025. FDO. DRA. MARÍA

GABRIELA RODRIGUEZ DUSING.- -SMJ

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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